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Presidencia del Consejo de Ministros.

fOaeeta del die 16.)
9. M. el Rby (Q. D, O.) he pasado la 

noche con completa tranquilidad, ha- 
Uindose muy próximo ¿ entrar en el 
periodo de convalecencia.

S. M. la RxiNA Regente {Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan en 
•eta Corte sin novedad en tn impor
tent» salud.

Comisión provincial do Córdoba.

Extracte de !m amerdos adoptados por la 
Ceraislón provfacial ea sa» leilono» ce
lebradas en te* diu 4, 6, H. 9,18, 19, 22 y 
»8 de Jallo: l,”, 2,5,6,1», 20. 22 y 23 de 
Agesto de 1889.

(Continnaoión).
Saiión dd iia 6 de Agosto da 1889.

**BSIOIMCIÁ DXL BB. PADILLA T PABEJO 

Sefiorea que asietieron:
De Hombre, Rivera, Fernández Te. 

jeito, Quintana, Peralvo Quirós, Ca
rrillo, Sánchez Guerra y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Quedar enterada de cuatro comuni- 
^ciones que respectivamente dirigen 
^oa Directores de las Casas Central de 
exp08¡t0g, Socorro Hospicio y Hospi- 
^les provinciales de Agudos y de Cró- 
uicoi, manifestando que en aquellos 
Setableeimientos han .sido atendidos 
por los abastecedores los pedidos que 
*^ las han hecho, no careoiéndose, por 
^nto, de articnlo alguno necesario, y 
^Ue todos los empleados y dependien
te do los miemos cumplen también sus 
deberes oon la exactitud acostumbrada, 

Auvorirar al Director de la Casa So- 
^rro Hospicio para que con la inter 
^encidn ds la Comisión inspectora de 
**«fioros Dipatado» proceda á la adqui
sición de las primeras materias neo 
’•Has en tos talleres de Bapeteria y de 
snoerla, por administración, sin per

juicio de que ae anuncie i seguida la 
oportuna subaeta.

Aprobar las diepoiicionea adoptadas 
P®*" el se&or Vioepreaidente accidental^ 

con motivo de haberse negado el ab s 
Lecedor de drogas y medicinas del Hos- 
pitai provincial de Agudos, D. Antonio 
Fuentes Terroba, á continuar en el su
ministro de dichos articules; que ínte
rin ae vuelve á subastar y contratar 
dicho servicio, se adquieran los gáne- 
ros por el sistema de administración, 
de la farmacia ó droguería de esta ca
pital que se preste á darlos á precios 
más baratos, sin excluir la del expre
sado Sn Fuentes; y, por último, que se 
liquiden los suministros hechos por el 
mismo durante el tiempo que ha teni
do á su cargo esta contrata.

Que inmediatAmente se forme un 
inventario general de cuantas existen
cias haya en el día en las dos oficinas 
de farmacia establecidas en los Hoopi 
tales provinciales de Agudos y de Cró
nicos, y que para lo sucesivo se lleve 
un» cuenta corriente de entrada y sa
lida, por cada sustancia que se adquiera 
roo destino á dichas oficinas.

Confirmar el nombramiento que pa
ra repartidor del Bolevíh Oficial ha 
hecho el Director de U Casa Socorro 
Hospicio en favor de Antonio Zu- 
gráfiez.

Autorizar al propio Director de di
cha Casa benéfica la antorización qne 
solicita para nombrar un cajista tem
porero con destino á la imprenta pro
vincial, y que se publique ruplemento 
al Boletín Oficial hasta que la dismi
nución de original lo hiciere innece
sario.

Devolver favorablement» informado 
ai seDor Gobernador civil el presupues
to carcelario del partido de Lucena, 
correspondiente al actual ejercicio eco
nómico.

Annuciar tercera licitación para el 
arriendo de la imprenta provincial es
tablecida un la Casa Socorro Hospicio, 

Contestar al señor Presidente de la 
Junta administrativa del Manicomio 
de San Baudilio del Idobregat que pa
ra el abono de las cantidades que re 
clama por -^stanciss de varios asilados 
en aquel «tableo)miento, se hace pré
cisa la justificación ó prueba butante 
á acreditar que los demsutes de que ae 

trata, son efectivamente natnra’ea de 
esta provincia.

Prevenir al Alcalde de Priego que si 
aquel Ayuntamiento no está dispuesto 
á arrendar ó proporcionar casa ó edifi
cio en condiciones apropóslto para la 
Hijuela de expósitos, dentro del me* 
actual, se entiende suprimida la misma.

Aprobar una cuenta rendida por el 
Administrador de la Hijuela de ezpó- 
síios de Montoro, respectiva al mes de 
Junio último, y otra del de la de Buja
lance, correspondiente al mismo mes.

Que de la cantidad consignada para 
los enfermos acogidos en el Hospital 
de Crónicos, que necesiten trasladarse 
par» tomar babas y aguas minerales, 
ae distribuya entre aquéllos la suma 
necesaria.

Prevenír á los farmacéuticos encar
gados de las boticas de los Hospitales 
provinciales de Agudos y de Crónicos, 
se provean de un ejemplar de la “Far
macopea Espafiota vigente „, y pedir i 
las Diputaciones de Cádiz, Madrid y 
Bilbao un ejemplar dal Reglamento 
especial de los boticas que existan ex 
sus respectivos Hospitales, como asi
mismo otros datos relacionados con es
ta clase de eatabUcímiantes benéficos.

Que se publique mensualmente en 
el Boletín Oficial un estado demos
trativo del costo de las estancias que 
se hayan causado en cada uno de loa 
establecimientos de esta Beneficencia 
provincial.

Aprobar una relación qne remite el 
Alcalde de Lucena de los socorros y 
material facilita dos por aquel Ayunta» 
miento para los leolusca de! correccio
nal de la Audiencia de Montilla duran
te el me.s de Junio último, y que su 
importe se compense por cuenta de lo 
que aquel Munioipi-i adeuda por con
tingente provincial.

Acceder á una instausia de D. Fer
nando Illescas y Jiménez, Médico de 
esta Beneficencia provincial, en solici
tud de recompensa por años de servi
cial 7 qcc se haga la consignación opor
tuna en el próximo presupuesto adi
cional.

Conceder ingreao en 1» Caa» Socorro

Hospicio y ea la Central de expósitos 
á dos individuos que reúnen Ias condi
ciones regí am eu tari as.

Otorgar á loa empleados que han 
prestado servicios extraordinarios para 
¡levar á efecto las operaciones del ac
tual reemplazo y la revisión de los tres 
anteriores, las recompensas que les co
rresponden según 1» costumbre esta
blecida.

Con lo qne terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Cnstiñéira.

Sesión dd día 19 de Agotto.
FEKSIDENCUA DEL SB. VATILLA BAB BAJÓN 

Sabores que asistieron:
Padilla, Qinutana, Fernández Tejei

ro, Carrillo, De Hombre y Rivera.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, qaedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede requerir de in
hibición »1 Juzgado de Aguilar respec
to del conocimiento en el expediente 
iastraldo por el Ayuntamiento de di
cha ciudad, con motivo del comiso de 
cuatro arrobas de aceite aprehendidas 
por un dependiente de consumos al 
vecino Juan de la Rosa Jiménez.

Dar las más «xpresivas gracias al 
Doctor Sr. D. Angel de Torres y Gó
mez por la cesión que ha hecho de 1.2% 
pesetas, parte de sus henorarioo, en fa
vor de la Beneficencia provincial, de
vengados en las querellas entabladas 
por parte' de la Corporación conti a los 
periódicos locales La froeincia y La 
Lealtad.

Aprobar varios vales de los suminis
tros hechoa por los abasbeoedore* da 
los establecimientos benéficos, corres
pondientes á los días del i.® al 12 del 
mes actual.

Devolver à D. Mariano Navarro Cas
tro, arrendatario saliente del cortijo 
denominado Arenillas Bajas, término 
de esta ciudad, y propio de por mitad 
de esta Beneficencia provincial y del 
Exorno. Sr. Marqués de Vi»ua, la fian
za qn» tiene constituida, reteniendo

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OTICIAL DB LA PROVINCIA DB CORDOBA
--------------------------------- ;----------- -- ----_U4:_U--------- --------------

de su itnporte única ci: ente la última 
media reuta que el mismo adeuda à la 
Diputación; que se coatesto ai apodera
do del Sr. Marqués de Viana que esta 
Corporación no tiene personalidad ni 
medios de imponer hoy mayor garan
tía que la establecida en el acto de la 
anbasta al nuevo arrendatario de di
cho cortijo, para afianzar los intereses 
dei condueño señor Marqués de- Viauá; 
reiterar al nuevo rematante, D, Juan 
Navas Qar-.ía, proceda sin dilación al 
otorgamiento de Ia escritura de! nuevo 
contrato y à la constitución del depósi
to definitivo; y que por lo que respecta 
á la división material que de dicho pre
dio se solicita, se deje integro á la re
solución de la Excma. Diputación pro- 
vinoial. ’

Que procede levantar la comisión de 
apremio despachada contra el Ayunta
miento de La KambU, por haber patis- 
feeho lo que adeudaba por el contin
gente respectivo al año económico de 
1888 á 89, participándolo asi al señor 
Gobernador á los efectos oportunos.

Igual acuerdo so adoptó y por idén
ticas razones respecto al Ayuntamiento 
ie esta capital.

Designar una Comisión, compuesta 
do los señores Padilla, Rivera y Carri
llo para que, en unión de los que sean 
nombrados por el Excmo. Ayuntamien
to da esta capital, la Hermandad de 
Labradores y la Cámara oficial de Co 
mercio ó Industria, convengan las ba
ses y estudien loa detalles acerca de 
cuanto propone ia expresada Herman
dad, con el fin de que eu los días de la 
nueva feria que ha de celebrarse en 
esta ciudad el 25, 26 y 27 del próximo 
■es de Septiembre, se dé una corrida 
de toros, cuyos productos se destinen 
íntegros á les establecimientos benéfi
cos provinciales.

Consignar en actas el sentimiento 
con que ee ha sabido el fallecimiento 
de la Hermana de 1» Caridad adscrita 
al servicio del Hospital de Agudos, 
Sor .À sdrea Martínez y Martell; aprobar 
las disposiciones adoptadas por el se
ñor Vicepresidente en este asunto, oo- 
me igualmente la cuenta que remite el 
Director del citado .establecimiento^ 
importante 318 pesetas 37 céntimos, 
por los gastos hechos en los funerales 
y sepelio de la finada, y que su impor
to so abre con cargo al capitulo respec
tive dal presupuesto especial da la re
petida Cosa benéfica.

Consignar igualmeato en setos el 
sentimiento con que esta Coi poración 
ve la solida del 8r. D. Rafael López 
Diéguez de là DiraCunja del Colegio 
de Ntre. Sra. de le Asunción y del Ins
tituto provincial, y que se dé ai mismo 
un expresivo voto de gracias por sus 
relevante# servicios en ambos estable
cimientos durante el tiempo que ha 
desempeñado aquel cargo basta su re
nuncia, y confirmar la desiga ación he
cha para ocupar la vacante en la Direc 
ción dei precitado Colegiv en tawr de 
D. Narciso Sentenach, Catedrático del 
Instituto.

Dar las gracias ai señor Gobernador 
civil por su donativo de 160 pesetas 
con destino á la adquisición de suela y 
demás material necesario para cuaren
ta parea de zapatea de hombre que aa

facilitarán á los ecogtdos-de la Casa 
Socorro Hospicio,

Ordenar al Arquitecto provincial re- 
conosca la fuente del Hospital de Cró
nicos y estudie la mejor manera de da
tar á la referida Casa benéfica de agua 
potable en la cantidad suñeieate á sus 
nesesidade#, destinando en su caso á la 
misma parte da la que, procedente de 
los veneros de las que fueron de! Ca
bildo Eclesiástico, posee la casa da la 
plazuela dei Vizconde, perteneoiante á 
los bienes no enajenados del repetido 
Hospital.

Pasar á la Comisión inspectora de 
sefiore»* Diputados de las farmacias ss- 
tnbleoidas en los Hospitales provincia
les de Agudos y da Crónicos, compues
ta de los Sroe. Fernández Tejeiro y 
Qaintaua, dos comunTCaoiones del Di
rector del primero de dichos establsoi- 
mientoa, remitiendo en una el proyec
to de beses para el Reglamento de bo
tica y tarifa de medicamentos, é inser
tando an la otra la con testación dada 
por el Regente de la oficina de farma
cia establecida en la misma Casa bené
fica, respecto A la forMación de un in
ventario general de todas las sustancias 
existentes en las indicadas oficinas.

Anunciar por término de diez días 
la oportuna subasta pera la adquisi
ción de drogas y medicina» necesarias 
en las boticas de los Hospitales de 
Agudos y de Crónicos, sirviendo de 
tipo loa precios consignados en el Ca
tálogo de la Sociedad farmacéutica de 
Barcelona, fechado «1 1.’ de Agosto de 
1887, y añadiendo al pliego de cundi 
clones la de que “la Diputación se re
serva en todo caso aprobar ó no la su
basta y el remate que resulte, sin que 
pueda sobre ello formular el contratis
ta reclamación alguna.„

Aprobar el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que remite el 
Arquitecto provincial, según se le te' 
nía ordenado, para que sirvan de base 
á la subasta que desde luego ha de 
anunciaran por término de diez dias 
para contratar la construcción de un 
caño de desagüe en los escusados que 
existen en el patio primero de la Casa 
Central de expósitos, y habilitación de 
una cocina en el departamento inme
diato, importautss 735 pesetas 62 cén
timos y 723 con 80 respectivamente.

Aprobar el extracto de tos acuerdos 
adoptado! por este Cuerpe provincial 
en sus sesiones celebradas durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio próxi
mos pasadas, y que se remitan al señor 
Gobaraador civil, rogindolo se sirva 
disponer su publicación cu el Boletín 
Oficial de la previcaia.

Conceder ingi eso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
a varios individuos qus reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, An^el Miria Caatiñi'ira.

(Se eMelidrA),

G0B1ER.no CIVIL
OK LA

PROVIXUIA DE CORDOBA

BENEFICENCIA
Cirtular núm. 3,111.

El señor Vicepresidente de la Comi

sión provincial, con fecha 10 del co
rriente, comuniua á esto Gobierno el 
acuerdo que sigue:

“bada cuenta á la Comisión provin
cial de mi Vicepreddenoia del expe
diente relativo a la supresión de Hijue
las de expósitos de la provincia, al que 
en cumplimiento del acuerdo fecha 21 
de Noviembre anterior, se une el dio
ta men de la 3«bcomisión nombrada al 
efecto, proponiendo las medidas que 
oreen convenientes para llevar a cabo 
dicha supresión, el referido Cuerpo 
provincial, en la sesión que celebró el 7 
del actual, y después de introduoir al
gunas modificaciones en el miamo, 
acordó:

j 1.* Que en la ofioiaa de Ia Casa 
j Central de expósitos debe previameate 
j dispouerse un libro de recepciones pa

ra el ingreso de los expósitos proce
dentes de las Hijaelas, en el que se 

* anoten con todos los datos y claridad 
^' convenientes, como está prevenido, las 
■ partida.*) de éstos.
! 2.® Que dicha dependencia prepare 

otro libro ou el que se abraa las cuen
tas corrientes por sus habare.s á cada 
una de las nodrizas de dichas Hijuelas 

. que en la actualidad tienen á ou cargo 
; los expósitos, para que puedan acredi- 

társeles desde el día de su ingreso en 
j la Central.
j 3.® Que asimismo disponga la men

cionada oficina la formación de otro li
bro del movimiento de dichos expósi
tos, cumpliendo con lo preceptuado 
por el Reglamento respectivo.

4 .® Tambié» formará para cada una 
de las Hijuelas un estado que llenarán 
los Aduaiuistradores, conforme al mo
delo que se acompaña, con ouyos datos 
les dará ingreso ea los libros corres
pondientes da la Casa Central, la que 
expedirá las cartillas oportunas á Isa 
nodritas respectivas, cuyos documen 
tos habrán de ser remitidos í las inte
resadas por conducto d* los Alcaldes 
da los pueblos en que éstas habiten.

5 .® Los ezpósitoi que en tá actua
lidad existen an cada uno de los pue
blos an los que ha habido Hijuela, con
tinuarán con el precinto ó distintivo 
que hoy tienen, él cual se anotará en 
el estado que ha de remitir el Admi
nistrador da cada una, como asimismo 
el número de su partida, el cual lleva
rán como neñal, además del que an los 
libros d» la Central les corresponda; 
siendo aquél alterado en su día áefini- 
tivamente, y sustituido coa el plomo 
que en dicho Estableoímiento se fes 
ponga y en el que ya llavaráu el nú 
mero de la partida que loa corresponda.

6 .® Las amas mayores de cada una 
de las cunas locales, en los pueblos 
donde existan, con el haber que se les 
tenga asignado, figurarás como prime
ra partida de 1a nómina de nodrizas del 
pueblo respectivo, y estarán obligadas 
el cuidado y socorro inmediato del ex
pósito deáde el momento en que sea 
expuesto en el torno de la ouna, y dis
pondrán, sin pérdida de momento, que 
sean bautizados é inscritos en los li
bro# del Registro civil, recogiendo cer
tificado, cuyo documento entregará al 
señor Alcalde, el que lo remitirá a la 
Casa Central, á la vez que el expósito, 
por conducto de esta Corporación, 

cuidándose muy especialmente que las 
mujeres conductoras de loa niños estén 

' en aptitud de traorlos amamantados y 
en ooudioiones conTonientss, hasta su 
ingreso en la Centrai.

7 .® Las mismas amas mayores cui
darán, bajo so más estrecha responsa
bilidad, de estar á las órdeosa de las 
■eñorea que comjponec la Jauta local 
de Beneficencia, y )Í8 los miamo] da- 
mauJarán los auxilios que crean nece
sarios en cualquier oiruuustaucla ex
traordinaria que les ocurra, referente a 
los expósitos que estéu á su cuidado, 
en el pueblo, entendiéndose dire eta- 
raen te, no con la Central, sino con la 
Corpqraoión.

8 .” Los Alcaldes de los pueblos es
tarán obligados á participar á la Casa 
Central da expósitos, siempre per oon- 
ducto de la Corporaoión, tas JefuuoiO- 
nes que ocurran en los expósito», con 
el fin de qué la oficina respectiva ten
ga exacto conocimieuto oportunamen
te del día y hora en que hayan tenido 
lugar, para que oon dichos datos pueda 
hacer las anotación es convenientes en 
los libros respectivos,

9 .® En unanto á la forma de abonar 
sus salarios atrasados y oorrientes á las 
usdrizai externas de la Casa Central, 
cuyo carácter habrán de tener en lo 
sucesivo las aotualmeute adscritas á las 
Hijuelas, aco-dó por mayoría de cinco 
votos contra dos, deWstimar lo pro
puesto por la Subcomisión informante, 1 
aceptando en todas sus partes lo ooS' 
signado en un proyecto del señor Pre* 
Bidente Ordenador de pagos, y que con
siste all que los Alcaldes abonen á las 
ama# de sus pueblos respeotívos snft 
haberes devengados y que en lo sané' 
sivo deven gusa, según las nóminas qu# 
al efecto se les •nvíéa iqonsualmcpt*» 
por mienta de sus débitos por contin
gente a la Caja provincial, formalinán- 
dose después estos pagos, oon la debi
da justificáción, por medió de la ÓC‘ f 
rrespondiente compenstoión y abonan- Í 
dose su importe á Íbe Ayuntamientos * 
oca cartas de pago, equivalentes a loa 
libramientos que se expidan á las no
drizas, con cargo al presupuesto refun
dido corrient#,.ó á los anteriores, si 
este último estuviera saldado.

Y, finalmente, acordó que este asun
to quede terminado en todas sus partes 
y Verificada en definitiva la supresión 
de las Hijuelas para el día 1.® de Ene* . 
ro del próximo año de 1890. „ 1

Y para que tenga efecto su ejecución 
he dispuesto, con inserción del modelo 
que se cits, as pubtlqae eu este perió
dico oficial para conuoimiento de 1®* 
Administradores, amas mayores y Al
caldes de loa pueblos donde existen Hi
juelas de expósitos en esta provinoia, 
á tía de qae tenga debido cuanplímlen' 
to cuanto en el miimu se ordena, y 
para que los Alcaldes de los demás 
pueblos tengan tambiéu noticia de 10 
que á dichas autoridades locales se re
fiere. ’

Córdoba 16 de Diciembre de 1889.
Xl Oob«riaiI*>, 

Jatí de HertÜA.
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) Sitado demostrativo del número dv expósitos existentes en esta Jiijuela en el día de la fecho, con expresión de los datos que puedan necesitarse para su ingreso en la Gasa Cen- 
Ç ’ tral de la provincia, con arreglo á lo preetpluado por la Exetna, diputación.

f úi

Nombra» da bu «pdaitoi.

»

DU.

ACIMIENTO

Mei, Año.

BA

Dlfc.

LTIZADO B

Me».

S

Año.

DE L

Día.

PECHA
A CONFIRMACIÓN

MoB. i Año.
Húmero de su partida 

ML lit Hijuela
Nombro do 1* nodriza 

cou eue doe ftpoUidoe.

Doinci

Parroq^ui^
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C»Us

STÀ

Núm. OBSKBVACIONBS
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. Ha:4J,, 
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‘‘ ••iáli-.b ., .s'j .-juíi
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L ’'***
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•

•; .ft -

,C0C'. .

f
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A

*

En esta casilla 
se anotarán cuan
tos datos parti
culares puedan 
referirae al ex
pósito,

«

Administración da Contribuciones 
^ de Ia provincia de Córdobi.

r ANUNCIO

” Núm.aoei.
* Aun caeodo en el nára. 2^6 de sets 
periódico oficial, correspondiente al día 
30 de Noviembre próximo pasado, tn- 
T® ^Sfiar la Inserción de la Real orden, 
ftefia 15 (|ül mismo, que aeftaia nuevos 
piscos para la formaoitn de apéndioe 
^ loe ami Haramientos del venidero ejer 
®icie de 1890-91, en el Bupueeto de que 
ésta empiece á regir el día i." de Abril, 
*£robándoae por las Cortes el proyecto 
^® ^®T que aaí lo determina, la Admi- 
*i8tracióa de mi cargo, ea eu deseo de 
'iue todos loe contribuyentes â quienes 
*feot.xn las diaposioiouse quo aquellas 
Contienen, puedan hacer aso del dere- 
*ho que les conceda el art. 60 del re- 
Slamento de teritorial, dictado en 30 
^« Septiembre da 1885, ha acordado 
^8oer público por medio de la presen 
^ que les mencionados apéndices, com
pletamente terminados, estarán ex
puestos para su examen por los con* 
^■^^líUyeiites dorante los días 16 al 31 
*^•1 actual moa, en loa eignientos pun- 
^8: el de la capital, en la Secretaría 
ue la Comisión de «valnaoión¡ loa de loa

pueblos cabeza de partido, en las Ad- 
ministrpoiones Bubaltemas, y los de los 
restantes distritos municipales, en las 
Secretarías de los reapeativos Ayunta
mientos.

Córdoba 11 de Diciembre de 1889.— 
Rafael Puoyo.

cantidad que sirva de tipo para esta su
basta.

FINCA QUX DEBE A BRENDABSE
Pt*a, Ota

Un molino eceitero con va
rias dependencias y artefac
tos, llamado del “Duque», cu
ya renta anual, tipo de subas
ta, as la cantidad d«. . .. , - , 338*40

Las preposiciones debea ajustarse 
en un todo al pliego de condiciones in
secto en los Boletines Oficiales co
rrespondientes á loa días 17, 21 y 28 
de Junio próximo pasado, que es ha
llan de mauifiesto. así come el expe
dients de su referencia, en esta Admi
nistración hasta el día antes de la su
basta.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 11 de Diciembre de 1889.— 
El Administrador, Francisco Serrano.

AYUNwiS'rOS '

Santa Eufemia.
Núm. 3.0a9,

D. Celestino .-Irtía Madrid, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago eabar. Que debiendo proce-

derse á la formación dal apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pública 
de la mis ai», para «1 próximo año eco
nómico de 1890 à 91, según lo dispues 
to por Real orden da 16 de Noviembre 
último, se hace saber a los contribu 
yantes da este término municipal quo 
hayan tenido alteración eu su riqueza, 
se presenten en esta Secretaría muni
cipal, desde el día de 1» fecha hasta el 
16 deLaotual, acompañados de las co
rrespondientes títulos que justifiquen 
la propiedad de las fincas de las cuales 
hayan de hacerse las corroapondientes 
tranlaoiones de dominio.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Santa Eufemia 
á9d6 Diciembre de 1889.—Celestino 
Avila. —Por eu mandado, Dionisio Ro
mero.

Zuheros..
Núm. 3100.

D. Francisco Féree Zafra, Alcalde acci- 
dental de esta vilíe.
Hago saber: Que debiendo proce

deres por esta Junta pericial á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
eu el tiempo y forma que se ordena 
por la Superioridad, le hace preciso 
que en el término de cinco días pre-

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 9.085.

^ ANUNCIO PASA CA QUINTA SUBASTA 

KN BENTA ROB TRES iSoS

Hago saber: Que no habiendo tenido 
«facto la cuarta subasta verificada el 
día 10 del próximo pasado mes de No
viembre del molino aceitero llamado 
del “Duque», en termino de Doña Mon- 
oía, partido de Cabra, procedente de 
Ias fincas embargadas por la Hacienda 
é la testamentaria del Exemo. señor 
Conde de Altamira, se convoca por el 
presents anuncio é quinto remate, que 
tendrá lugar el domingo 22 del actual, 
à la una en punto de ¿u tarde, en la De
legación de Hacienda de esta provincia 
y en la Administración subalterna de 
Cabra, cuya finca será adjudicada al 
mejor postor, después de cubierta la
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sentan loa contriboyentes relación da 
ita alteraciones que hayan sufrido en 
sus riquezas, acempañadoa de los títu 
los an que funden sus alteraciones.

Zuheros 11 de Diciembre de 1889.— 
Francisco Pérez.

Iznájar.
Núm. 3.101.

/). Juan Quintana Ortega, Alcalde Fre- 
sidente del ilustre Aguntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo ocuparse 

la Junte pericial en Ia confección del 
apéndice el amillaramíento, base para 
la derrama de territorial en el ejerei- 
cio eoonémioo de 1890 á91, según lo 
dispuesto en la Real orden del Ministe
rio de Hacienda, fecha 15 de Noviem
bre último, el Ayuntamiento, en unión 
de expresada Junta, han acordado con
ceder ps plazo de diez dias para que 
los oontribuyentee presenten en la Se
cretaria de este Municipio las relacio 
nes de albas ó bajas que hayan tenido 
eue riquezas; y con el fin de que no 
puedan alegar ignorancia, se publica 
el presente; advirtiendo que transcu
rrido dioho plazo no será admitida 
ninguna que se produzca.

Iznájar 9 de Diciembre de 1889.— 
Juan Quiutana. — Por su mandado, 
Santiago de Cañas, Secretirío.

Tuza A D OS
Montilla.

Núm. 3,096.

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juee 
de primera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente, y á los efec
tos del art. 28 da la ley Electoral para 
Diputados á Cortes y provinciales, se 
hace saber que se ha presentado de
manda en este Juzgado, interesando la 
inclusión ea las listas électorales de es
te distrito, sección de Montilla, del ve- 
oino de ésta, como capacidad, D, Fran
cisco de Asís Vázquez y Gómez, que 
reúne las circunstancias que la ley 
exige.

Y por provifencia da este día he 
mandado se anuncie al público por me
dio de edictos y por término de veinte 
diss, paraque durante el mismo compa
rezcan ea este Juzgado los que e.sti- 
inen procedentes hacer oposición á la 
inclusión solicitada.

Montilla 10 de Diciembre de 1889,— 
Juan Antonio Delgado.—El Actuario, 
Juan Beina.

Carpio

Núm. 3.098.

D, Juan Soíowiayw y Navarro, Juee mu 
niápal Letrado do esta villa.

Hage saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente peseaorio á solicitud 
de Manuela Cerezo Agudo, de esta ve- 
oindad, oon^objeto de 'inscribir á su 
nombrs en el Registro de la propiedad 
de este partido la casa núm. 6, de la ca
lle de la Palma, de esta población, que 
ee halla amillarada á uomhre de Anto 
mo Aguilar Aranas, herederos.

Y como deba darse conocimiento del 
citado expediente á José Aguilar Cere
zo, como heredero del Antonio Agui
lar, é ignorándose el paradero de éste 
ó residencia, he dispuesto hacerlo pú
blico por medio del Boletín Ojicial de 
esta provincia, para que pueda llegar á 
conocimiento de expresado heredero 
y use del derecho de exponer lo que en 
contra de la inscripción solicitada se 
le ocurra, aprovechando el término le
gal de veinte días, contados desda la 
inserción de este anuncio en el citado 
periódico oficial.

Carpio 11 de Diciembre de 1889.— 
Juan Sotomayor.—Por mandado de 
S. 9, Juan Bazán y Gutiérrez.

Castro (tel Rio.

Núm. 3.018.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Jue» de 
instrución de esta villa y su partido.

Por la presente, encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, practiquen di
ligencias en bases de los cerdos, cuyas 
señas se expresarán, que de la propie
dad de Antonio Cejas, vecino de Mon
tilla, fue ‘On hartados la madrugada del 
17 de Noviembre último del cortijo de 
la Matilla, en este término, que labra 
Antonio López Repiso, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á diepoeición de 
este juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentran, ai no ofrecieran 
las garantías necesarias.

Dado en Castro Jel Rí ) á 12 de Di
ciembre de 1889. —Daniel Morcillo.— 
El Actuario, Alonso Osuna y Ortega.

óefiíw de los ctrdos.—Uao, mache, le 
pelo negro.

Otro ídem, entrepelado.
Tres hembras, todas herradas en la 

paletilla izquierda con M G, y de siete 
á ocho arrobas cada uno.

Núm. 3.019.

D, Daniel Morcillo y Redecilla, Juee de 
instrucción de esta villa y tu par
tido.

Por la presente, encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial, practiquen activas diligencias 
en busca de unos cerdos, cuyas señas 
se expresarán, que de la propiedad de 
Joaquín de la Bosa fueron hurtados 
en la Torre del Puerto, de este térmi
no, la noche del día 7 del actual, po- 
niéodoloi, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no 
ofrecieren las garantías necesarias.

Dado en Castro del Río á 11 de Di
ciembre de 1889.—Daniel Morcillo.— 
El Actuario, Alonso Osuna y Ortega.

Señas de los cerdos,—Vaa marrana, 
acebonada, y cuatro lechones, dos ma
chos, y dos hembras.

Posadas.

Núm. 3.110

D, José Oarcía Valdecasas, Juee de ins
trución de esta v^ y su pat tido.

Por el presente, ruego y encargo á

todas las autoridades, así civiles corno 
militares, procedan á la busca del mu
lo cuyas señas se expresan á conti
nuación, el cual fuá hurtado á Don 
Francisco Benito Delgado el día 14 
de Julio último, de Ia hacienda llama
da Villaseca, término de Almodóvar 
del Río; y caso de ser habido se remita 
á disposición de este Juzgado, con Ia 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justifican su legitima 
procedencia; pues así lo tengo acorde 
do en cansa que instruyo por dicho 
hurto.

Dado en Posadas á 8 de Diciembre 
de 1889. — José G. ^Valdecasas. — El 
Actuario, Félix Nogués.

Señas del mub. — Un mulo, negro, de 
veinte meses de edad, y herrado en la 
tabla izquierda del pescuezo.

Rute.

Núm. 3.107.

U. OuiUenno Lama y Soto, Juee de ins
trucción de esta vüla y su partido.

Hago saber: Que coa objeto de hacer 
efectivas las costas en que fué conde 
nado Francisco de Paula Cordón Cár
denas (a) Rúliimpago, por consocuenoia 
de ¡a causa que se le siguió en este 
luzgado por la Escribanía del que re
frenda y por el delito de disparo de ar
ma de fuego, se ha maadado por pro- 
vaido de hoy sacar por tercera vez á 
subasta, y sin sujeción á tipo, la finca 
siguiente:

Una suerte de tierra viña, con ca
bida de tres celemines, situada eu el 
término municipal de esta villa, pago 
de lOi Vilorios; que liada: al Norte, con 
olivar de Juan Guerrero Roldán; á 
Poniente, viñas dal mismo Juan Gue
rrero; á Oriente, con igual terreno de 
Doñ» Luisa Ermírez Caballero, y al 
Sur, con el arroyo de la Salina. Cuyo 
tercer remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el sábado 11 
de Enero del año próximo de 1890, y 
hora da las once de su mañana; previ- 
niéndose à los Ucitadort^s que para to
mar parte en ella deberán consignar 
el 10 por 100 del segundo remate, y 
que los títulos de propiedad de expre
sada finca se encuentrsu de manifiesto 
en la Escribanía del reírendatario.

Dado en Rute í 14 de Diciembre de 
1889.—Guillermo Lanza.—El Actua
rio, Francisco del Puerto.

Bujalance.
Núm. 8.105.

Doctor D. José Muños Bocanegra, Jues 
de instrucción ie esta ciudad y su par
tido.

En virtud de la presente requisito
ria, 3 como comprendido eti el número 
primero del aiUculo ochocientos trein
ta y cinco de la ley de Eujuiciamieato 
criminal, se cita llama y emplaza por 
término de ocho días al procesado Ma
nuel Ca.stro Cortés (a) M^ma, vecino 
de esta ciudad y cuyas circunstancias 
personales no constau, á fin de que 
dentro Je dicho término se presente 
en la aáro->l de este partido á prestar 
declaración inquisitiva y responder á

los que le resaltan en sum .río que 
le instruyo por el delito de dispares 
de arma de fuego; bajo aperoibimiento, 
de que ai no lo verifica, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mi.imo tiempo, en nombre da 
S. M. la Reina Regente Doña María 
Cristina (q. D. g.), requiero á todas lo* 
autoridades y agentes de policía judi
cial, para la busca, cepturs y remisión 
á esta cáreel del nombrado sujeto; 
pues en ello se interesa la recta admi' 
nistraoión de jastioia.

Dado en Bujalance á 10 de Dioiew 
bre de 1889.—José Muñoz Bocanegra. 
—El Actuario, Pedro de la Vega.

Montemayor.
Núm. 3.070.

D. José Druburu Recio, Licenciado en 
Derecho civil y eanóntev, Jues munici
pal de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante Is 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado por renuncia de que la desem* 
pecaba, la cual se ha de proveer con- 
Krme á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y Reglamen
to de 10 do Abril de 1871, y dentro del 
término de quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Bo- 
LKTÍN Oficial.

Los aspirantes acompañarán á las 
solicitudes certificación de su naci
miento, certificado de bueua conducts 
moral, expedida por el Alcalde del pne* 
ble de su domicilio, y la oertifioaoióo 
de examen y aprobación, conforme al 
Reglamento, ú otros documento» qu* 
a orad iten su aptitud parael desempeño 
de cargos ó servicios en cualquier ca
rrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes a# 
publica este edicto y se fijan otros eD 
los sitios de costumbre.

Montemayor 11 de Diciembre ds 
1839. — José Uruburu.—Fernando Car
mona, Secretario.

Remonta de Córdoba.
BEaUNOO ESTAS LECllíISNTü

A nuncio.
Núm. 3.076.

El dia 28 del mes actual, á las doc* 
de la mañana, tendrá lugar en el ouar' 
bel que ocupa este Establecimiento 1* 
subasta pública por pujas á la llana do 
dos caballos de sito escuadrón, cla
sificados de desecho, y cuya enajena* 
oión ha sido autorizada por el Excelen
tísimo señor General Jefe de là cuarto 
Dirección del Ministerio da la Guerra*

Córdoba 12 de Diciembre de 1889- 
— El Comaudaubs mayor, Juan de Be
nito y Huguet.—V.“ B.*—El primer 
Jefe, Castelo.

aWncTo""""^
ARRENDAMIENTO

Desde el día de Bou Miguel dal año 
próximo venidero da 1890, se hace del 
cortijo nombrado Ordenas Altas, situa
do en la campiña y término do est* 
ciudad, siendo su total cabida 1.304 
fanegas de tierra: liudaute con los lla
ma.los Villafranquilla, Mangonegro,/ 
el Arroyo de la Marota.

Para tratar de su renta y oondioio- 
aes, en la Secretaria dol señor Marqué’ 
de Yaldoáoree, Johus María, 5, de nu®' 
ve á doce de In mafiaua, en lo# días n^* 
feriados.

CÓRDOBA
WrOKT* FSOVmclÁl, (OASA «ocosto BOiPtet®)
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